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Por el cual se dictan medidas para el mantenimiento del orden público, en el 
marco de la garantía y respeto al derecho a la protesta social pacífica y sin armas 

 
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

  

en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas 

por los artículos 189 numeral 4 de la Constitución Política,  6 de la Ley 4ª de 1991 
y 199 de la Ley 1801 de 2016, y 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el artículo 37 de la Constitución Política establece que “Toda parte del pueblo 
puede reunirse y manifestarse pública y pacíficamente; derecho sobre el cual la 
Corte Constitucional en sentencia C-223 de 2017 se ha pronunciado en los 

siguientes términos: “Puede decirse que el ámbito irreductible de protección del 
derecho a la reunión, manifestación y protesta, es la conglomeración de personas, 

identificadas con fines comunes, cuyo fin es manifestarse –libertad de expresión- 
frente al funcionamiento del gobierno –control político-, a través de la presión en 
la calle y mediante un actuar pacífico y sin armas. En otras palabras, el Legislador 

no podrá, por vía de legislación estatutaria, establecer medidas que cercenen la 
facultad ciudadana de ejercer control al poder político, de manifestarse u opinar 

libremente y de intentar establecer un diálogo con el Estado sobre asuntos 
esenciales. Por ejemplo, el Estado no podrá tomar medidas que anulen el 
ejercicio del derecho –restricción plena de vías, medidas de excepción que 

suspendan indefinidamente el derecho de protesta, entre otros-, o que criminalice 
el derecho –creación de tipos penales, ejercicio directo o indirecto de censura, 

entre otros-”. 
 
Que igualmente, la Corte Constitución en la sentencia antes citada, señala: “(…) 

debe entenderse por ejercicio pacífico de estos derechos, que las acciones 
por parte de los manifestantes no tienen como objeto la provocación de 

alteraciones violentas o el desconocimiento del Estado de derecho. Una 
definición concreta sobre manifestaciones, cuyo objeto es la alteración violenta o 
el desconocimiento del Estado de derecho, no es sencilla. Ella implica una lectura 

de las normas convencionales, así como una revisión de los criterios 
hermenéuticos relevantes. En esa dirección, el artículo 15 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos expresa que el ejercicio de estos derechos 
solo puede estar sujeto a las restricciones previstas por la ley, que sean 
necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de 

la seguridad u orden público, o para proteger la salud o la moral públicas o los 
derechos o libertades de los demás”. (Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 


